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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 763

SUMARIO: Accionar contra el narcotrafico de
Gendarmería Nacional Agrupación VIII
Catamarca. Expresión de beneplácito. Garín de
Tula. (3.121-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Pre-
vención de las Adicciones y Control del Narcotráfico
han considerado el proyecto de declaración de la
señora diputada Garín de Tula, por el que se expre-
sa beneplácito por el accionar contra el narcotráfico
de Gendarmería Nacional Agrupación VIII Catamarca
el día 30 de mayo del corriente; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por el  efectivo accionar de
Gendarmería Nacional Agrupación VIII Catamarca,
que en operativo coordinado con otras unidades
jurisdiccionales el día domingo 30 de mayo de 2004
logró secuestrar 108 kilos de picadura de marihuana
en la zona del paso de San Francisco, límite geográfi-
co con Chile a través de la provincia de Catamarca.

Sala de las comisiones, 13 de julio de 2004.
Fernando R. Montoya. – María T. Ferrín.

– Marta L. Osorio. – Patricia E.
Panzoni. – Alicia M. Comelli. – Mónica
Kuney. – Angel E. Baltuzzi. – Mario F.
Bejarano. – Nilda C. Garré. – Silvana
M. Giúdici. – Ruperto E. Godoy. – Julio

C. Humada. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Silvia V. Martínez. – Jorge
L. Montoya. – Laura C. Musa. – Alicia
I. Narducci. – Mirta S. Pérez. – María
F. Ríos. – Cristian A. Ritondo. – Oscar
E. R. Rodríguez. – Gerónimo Vargas
Aignasse.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Pre-
vención de las Adicciones y Control del Narcotráfico
al considerar el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Lucía Garín de Tula, por el que se ex-
presa beneplácito por el accionar contra el
narcotráfico de Gendarmería Nacional Agrupación
VIII Catamarca el día 30 de mayo del corriente, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Destacar la incansable labor de Gendarmería Na-

cional en la lucha contra el narcotráfico, trabajo que
normalmente no es reconocido ni valorado como su
magnitud lo requiere, sean cuales fueren las canti-
dades secuestradas siempre es un grano de arena
en una batalla desigual contra este flagelo que afec-
ta y hace daño a mucha gente en todo el mundo.

Dicho operativo llevado a cabo el domingo 30-5-04
en el paso de San Francisco provincia de Catamarca
fue el resultado de una investigación coordinada
entre las distintas unidades jurisdiccionales de
Gendarmería Nacional, que dio sus frutos al dete-
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ner y requisar un automóvil que se dirigía con des-
tino final Chile y que el accionar oportuno de esta
fuerza pudo frustrar. La droga incautada estaba es-
condida en distintos compartimentos del vehículo,
distribuida en paquetes de distinta envergadura que
hacían un total de 108 kilos de picadura de mari-
huana.

Es importante el actuar conjunto de Gendarmería
Nacional a lo largo de todo el territorio, que poten-
cia las posibilidades de lograr resultados positivos
que son el fin de todo operativo.

Por lo expuesto, precedentemente, vería con agra-
do que me acompañen en el presente proyecto.

Lucía Garín de Tula.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el efectivo accionar de
Gendarmería Nacional Agrupación VIII Catamarca,
que en operativo coordinado con otras unidades
jurisdiccionales el día domingo 30 de mayo de 2004
logró secuestrar 108 kilos de picadura de marihua-
na en la zona del Paso de San Francisco, límite
geográfico con Chile a través de la provincia de
Catamarca.

Lucía Garín de Tula.


